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///Plata,

VISTO la Cuarta Convocatoria del Fondo de Innovacién Tecnoldgica de Buenos Aires
realizada por el Ministerio de Produccion, Ciencia e Innovacién Tecnolégica de la Provincia, a través de
la Subsecretaria de Ciencia, Tecnologia e Innovacion la cual invita a las universidades e instituciones de
ciencia y tecnologia con asiento en la Provincia a la presentacién de proyectos conjuntos de desarrollo
tecnologico entre un Adoptante y una Institucién Beneficiaria; atento a que se solicita el aval de la
Institucién Beneficiaria, siendo esta Universidad la entidad beneficiaria de los proyectos que se
desarrollen en las distintas Unidades Académicas y teniendo en cuenta la elevacion efectuada por la
Secretaria de Ciencia y Técnica,

EL PRESIDENTE DE LA UNIVERSIDAD
RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Delegar en los Decanatos de las Unidades Académicas la representacién de esta
Universidad como Institucién Beneficiaria al solo efecto de firmar los formularios de presentacion de
los proyectos.

ARTiCULO 2°.-Comuniquese a todas las Facultades; tomen razén Secretaria de Ciencia.
Cumplido, ARCHIVESE.

SS.
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